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su texto un 'margen de ambigüedad que podía hacer incurrir en
error al Letrado del recurrente, pese a su pericIa y _diligencia.

. La finalidad de las formalidades en la casación DO es otra que
la más correcta ordenación del debate procesal, así como asegurar,
en beneficio del juzgador y de la parte contraria, la mayor claridad
y precisión posibles en la comprensióD-.de los motivos del recurso,
legalmente tasados, y si el recurso formalizado por el hoy recu
rrente en amparo era susceptible, tanto por el juzgador como por
la parte contraria, de una lectura clara sin inducir a confusión,
resulta desproporcionado -teniendo en cuenta, además, esa espe~

cial dificultad de interpretación de la normativa tran:;itoria- el que,
por parte del Tribunal Supremo, se rechace de. plano el recurso sin
haberlo examinado para comprobar si, al margen de la incorrección
de la normativa procesal utilizada, el mismo, y a ,la luz de la
normativa procesal correcta, podría ser fundado e inteligible, y en
función de ello admitirlo o no. El respeto al derecho reconocido en
el artículo 24.1 de la Constitución, como afirma la Sentencia de 20
de junio de 1986, habria haber permitido suplir, ~on una interpreta
ción sencilla y segura, el impenecto o erróneo cumplimiento por la
parte de los requisitos del artículo 1.720 de la Ley de Enjuicia
miento Civil asegurando así la primacía del mencionado derecho
fundamental. Por el contrario, la aplicación estricta y, dadas las
circunstancias, excesivamente formalistas de la cauSí:!. legal de
inadmisión que en rela~ión con aquel precepto-establ~íael artículo
1.729, 4.0 de la norma procesal son exigencias que no parecen
persegúir finalidad alguna ordenadora del proceso o de garantía de
la contraparte, hace estimar que el Auto impugnado, vulneró el
derecho constituéional a la tutela judicial efectiva del recurrente. al
que es preciso otorgar el amparo que solicita, reconociéndole el
derecho a que el Tribunal Supremo examine su recurso, a la luz de
la Ley de Enjuiciamiento Civil no reforma~ para verificar si, al

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 344/1986.
Sentencia núm. 98/1986, de 10 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Franciso Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Díez-Picazo y Pon.ce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz·Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y. Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 344/1986, promovido por don
Juan Manuel Hemández Rodero y don Luis Figueroa (uenca,
representados por la .Procuradora de los Tribunales doña Esther
Rodríguez Pérez y bajo la dirección del Abo$8do don Jaime Sanz
de Bremond y Mayans, respecto del Auto dictado por el Juzgado
de Instruccióh número 29 de Madrid, dictado en proced.imiento de
<<habeas corpus» de fecha 2 de marzo de 1986 y en el que ha
comparecido el Ministerio Fiscal, siendo Pónente. el Mag¡strado
don Luis Díez-Picazo y Ponee de León, quien expresa el parecer de
la Sala. .

1., ANTECEDENTES

Primero.-El día 1 de abril quedó registrado en este Tribunal un
escrito mediante el cual doñ~ Esther Rodríguez Pérez, Procuradora
de los Tribunales de Madrid, interpuso recurso de amparo constitu
cional en nombre y representación de don Juan Manuel Hemández
Rodero y de don Luis Figueroa Cuenca, contra el Auto dietado el
2 de marzo de 1986 por el Juzgado de Instrucción núm. 22 de
Madrid, resolutorio de una solicitud de «habeas corpus» presentada
por los demandantes.

Los hechos expuestos en la demanda de ampan'son, en síntesis,
'los siguientes: .' .

a) En la madrugada del día 2 de mano, los solicitantes del
amparo fueron conducidos por funcionarios de la Policía Munici·
pal de Madrid a las dependencias policiales de la Comisaria del
Distrito de Centro, en donde habrían quedado detenidos, sin ser
informados de sus derechos ni de los motivos de su detención, y sin
que la misma fu~ comu.nicada al servicio de asistencia al detenido
del Colegio de Aoogados de Madrid. Se afIrma en la demanda que,
durante el tiempo en que permanecieron los recurrentes en
Comisaría -sin que les fuera permitida la salida de la misma-o
fueron objeto de malos tratos por «diverso~ funcionarios policia
les».

b) Mediante comunicación telefónica con el Juzgado de Ins
trucción de Guardia instaron los demandantes el procedimiento de
«habeas corpus» regulado por la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de
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margen de la cita toncreta de los números correspondientes
cumple los requisitos adecuados de admisibilidad. '

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR

LA AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE·LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Santiago Femández de
Liencres y Liniers. En consecuencia:. .

l~o Anular el Auto de la Sala P.rimera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo de 18 de abril de 1985.

2.
0 Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva.
3~o Retrotraer las actuaciones en el correspondiente recurso al

momento procesal inmediatamente an.terior al Auto anulado, para
que el Tnbunal Supremo pueda venficar,al margen· de la cita
.concreta del pre.cepto correspondiente, si el recurso cumple los
requisitos adecuados de admtsibilidad.

P~blíquese esta Sentencia en el <<Boletín Oficial del Estado».

Madrid a -diez de julio de mil novecientos ochenta y /"
seis.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente....Luis
Díez·Picazo y Ponce de LCón.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil y Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
ru.bricados. .

marzo, por entender que se- hallaban incursos en. los su¡uestos
contemplados ~ en los, apartados «.a» y «d» del art. l. de la
mencionada Ley. Con fecha 2 de marzo se dictó Auto por -el
Juzgado de Instrucción núm. 29 de los de Madrid, de acuerdo con
el cual se incoó el correspondiente procedimiento, ordenándose, de
conformidad con lo prevenido en el arto 6.o de la Ley Orgánica
6/1984, que fueran puestos los re.clamant~s de manifiesto ante la
autoridad judicial. En cunplimiento· de lo· así dispuesto, los hoy
demandantes fueron conducidos a las dependencias judiciales
-según dicen- esposados, en un vehículo policial, siendo oídos por
el Juez tanto ellos como los funcionarios de Policía. Practicadas las
pruebas propuestas por los recurrentes -examen de lo a.ctuado,
reconocimiento de ambos por el Médico Forense y.declaración de
quien con aquéllos ,se encontraba cuando su detención se produjo
y una vez que informara el Ministerio Fiscal y el Letrado designado
por los reclamantes, se dictó Auto el mismo día 2 de marzo en el
que se acordó: «Denegar la solicitud de "habeas corpus" (...) al no
concurrir ninguno de los supuestos legales, ni haber estado priva·
dos de libertad» los· demandantes actuales.

La fundamentación en derecho de la demanda de' amparo es, en
síntesis, la siguiente:

a) Se afirma por los recurrentes que la resolución impugnada
ha vulnerado sus derechos' fundamentales reconocidos en los arts.
17.1, 17.3, 17.4 -en relación con el derecho declarado en el arto 24.1
de la Constitución- y 15 de la norma fundamental, pues mediante
el Auto de 2 de marzo de 1986 se les negó la protección de su
derecho de no ser privados de libertad sino con observancia de lo
establecido en la Constitución y en la Ley, a ser informados de sus
d.erechos y de las razones de 'su detención, a ser asistidos por
Abordo, al procedimiento mismo de «b.abeas corpus» y, a través
de é, a obtener la tutela efectiva de los Jueces y_Tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos y, en fm, a no ser, en
ningún caso, sometidos a tortura ni a-,penas o tratos inhumanos o
degradantes.

b) Se fundamenta lo anterior discutiendo lo afinnado en ]a
resolución impugnada en orden 8 cómo los entonces reclamantes
no fueron privados de libertad ni se hallaron incursos en ninguno
de los supuestos legales contemplados en el arto l.o de la Ley
Orgánica 6/1984. Se sostiene, pues, que tal privación efectivamente
se produjo, según se expuso en los antecedentes de hecho del
recurso, por más que, ante el Juez, los funcionarios de Policía
manifestasen que «todavía no Se les había detenido o comunicado
la decisión de detenerles». Por lo demás, su situa.ción de, detenidos
vino a reconocerse en la fundamentación jurídica del Auto impug
nado, al declararse en ella por el juzftldor ser procedente adoptar
la resolución a que se refiere el arto 8. de la Ley Orgánica 6/1984.

Se afirma, al respecto, que el interés de los demandantes al
recurrir viene dado por aquella interpretación judicial, según la
cual no estuvieron en ningún momento privados de libertad,.
interpretación que se considera en la demanda viene a dar por
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buena' la figura, no contemplada en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, de la «retención», según la cual seria posible retener a
alguien contra su voluntad en una dependencia policial sin dar
cumplimiento a lo .prevenido en el arto 520 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

e) En cuanto a lo constatado-cn la re~olución impugnada en
orden a la no concurrencia en el caso de ninguno de los supuestos
legales para la concesión del «habeas corpus» se aduce que, de lo
expuesto en los antecedentes, se desprende claramente que sí se
dieron, en este supuesto, las circunstancias previstas en los aparta
dos «a» y, sobre todo, «d» del arto 1.. de la Ley Orgánica 6/1984,

r ya que no se cumplieron los requisitos establecidos en el' an. 520
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y teniendo en cuenta
también que los recurrentes fueron sometidos a malos tratos,
vulnerándose con ello, asimismo, lo dispuesto en el arto 15 de la
Constitución.

En la súplica se pide que se declare la nulidad del Auto
impugnado y que los recurrentes estuvieron efectivamente priva
dos de libertad, siéndoles, en consecuencia, aplicables todos los
derechos y garantías constitucionales y procediendo, por 10 mismó,
la estimación de la solicitud de «habeas corpus» por ellos presen-
tada. . -

En segundo otrosí se pide, invocando lo dispuesto en el art 52.3
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, se tenga por
solicitada la celebración d~ vista oral.

Segundo.-Mediante providencia del día 7 de mayo, la Sección
Primera acordó admitir a trámite la demanda y, en aplicación de
lo dispuesto en el arto SI de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, requerir del Juzgado de Instrucción núm. 29 de los
de Madrid la remisión de las actuaciones y el emplazamiento de las
partes para que, en el plazo de diez días, pudieran comparecer ante
el Tribunal, haciéndose constar en dicho emplazamiento la exclu
sión de quienes quisieran coadyuvar con el recurrente o formular
cualquier impugnación y les hubiera transcurrido ya el plazo
dispuesto al efecto por la Ley Orgánica de este Tribunal.

Tercero.-Por providencia del día 14· de mayo, la Sala acordó
acusaf recibo de las actuaciones remitidas por el Juzgado de
Instrucción núm. 29 y, de conformidad con lo dispuesto en el arto
52.2 de la Ley Orgánica, sustituir el trámite de alegaciones escritas
por el de vista oral y poniendo de manifiesto las actuaciones por
plazo de diez días a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal,
quienes se instruyeron de las mismas, señalándose para la celebra
ción de la vista pública la audienciá del día 2 dt julio en curso, a
las diez treinta horas. Dicho acto tuvo lugar en el día y hora
señalados y en·él informaron el Abogado de los recurrentes. quien
mantuvo las pretensiones deducidas en la demanda, y el Ministerio
Fi_scal, que" se opuso a la estimación de la demanda, quedando los
autos conclusos para sentencia.

II. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

Primero.-Los demandantes imputan a la: resolución impugnada
la lesión de sus derechos fundainentales reconocidos en los arts.
24,1,15 y 17 de la Constitución. concretando la invocación que se
hace mediante la cita del último de estos preceptos, en la supuesta
infracc;ión- por el juzgador «a qua» de lo garantizado a todas las
personas en los apartados 1.°1 3.° Y,4,° de dicho artículo. Es
pertinente aclarat', como conSIderaCión preliminar, que el acto
unpugnado es - de conformidad, por lo demás, con 10 afirmado ~r
la defensa de los demandantes en el acto de la vista- una resolUCIón
judicial (el Auto de 2 de marzo de 1986 del Juzgado de Instrucción
núm. 29 de los de Madrid) y que, por lo mismo, el amparo que 'Se
nos demanda es únicamente el Q.ue tiene su cauce en el arto 44 de
nuestra Ley Orgánica. Se nos pIde, pues, que examinemos si la
denegación judicial de la demanda de <<habeas corpus» menoscabó
los derechos que se invocan en la motivación de la Queja constitu
cional y sólo de esto es de lo que podemos conocer ahora, pues las
hipotéticas infracciones por actos o por vias de hecho de los
funcionarios de la Policía, al practicar la detención que se dice
produtida, o en el curso de la misma, pueden ser perseguidas por
los actores a través de las vías jurisdiCCIOnales adecuadas, como se
deriva de la parte dispositiva del auto impugnada, sin que, omitida
dicha reacción en este caso, podamos deCIr nada ahora acerca de las
supuestas conculcaciones de derechos que de ello sean consecuen n

cía.' ,
El órgano judicial que conoce de la petición de <<habeas corpus»

juzga de la legitimidad de una situación de privación de libertad,
a la que puede poner fin o modificar en atencióan a las circunstan
cias en las que la detención se produjo O se está realizando. pero
sin extraer de éstas -de lo que las mismas tuvieron de posibles
infracciones del ordenamiento- más consecuencias que la de la
necesaria finalización o modificación de dicha situación de priva
ción de libertad (art. 8.2 de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de
mayo), y adoptando, en su caso, alguna o algunas de las decisiones
a las que se reHere el articulo 9.° del mismo texto legal. No puede
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ser de otro modo si se repara en que el procedimiento previsto en
el arto 17.4 de -la Constitu~ión tiene 'un carácter especial, de
cognición limitada, pues a través de él se busca sólo «1a Inmediata
puesta a disl?osición judicial de toda persona detenida ilegal
mente». Mediante este procedimiento la norma fundamental ha
abiena un medio de defensa de los derechos substantivos estableci
dos en el resto de los apartados de su arto 17, que permite hacer
cesar de modo inmediato las situaciones itTegulares de privación de
libertad, mas no es un proceso al término del cual puedan obtenerse
declaraciones sobre los agravios que, a causa de la ilegalidad de la
detención, se hayan infligido a los que la hayan padecido, quienes
.;.resuelta en cualquier sentido su 'petición de «habeas corpus»
podrán buscar, por las vías jurisdiccionales adecuadas, la repara
ción en Derecho de aquellas lesiones.

Segundo.-Lo que' hemos dicho en el apartado anterior contri
buye a situar debidamente el objeto de este recurso de amparo y a
delimitar cuál pueda ser su correcta motivación jurldica. aunque
los recurrentes Invocan, junto a 10$ derechos enunCIados en los arts.
24.1 y 17 (núms. 1.0' y 4.~ de la Constitución, las garantias
dispuestas en el apartado 3.° de este último precepto y la interdic
ción de la tortura y de las penas o~tratos inhumanoS- o degradantes
(art. 15). es lo cierto que estas últimas situaciones jurídicas (las
reconocidas en los arts. 17.3 y 15 de la norma fundamental) no
pueden brindar hoy la medida de la conformidad -8 Derecho del
aeta judicial impugnado. Si lo que tales normas garantizan no
hubiese sido debidamente respetado, tal desconocimiento habría de
imputarse a' quienes tuvieron bajo su custodia a los demandantes
actuales, pero no al juzgador del modo inmediato y directo con que
se requiere en nuestra Ley Orgánica (art. 44.1). Es cierto que un
hipotético error del juzgador en la identificación de los hechos que
están a·la base de la demanda de <<habeas corpUS)) puede suponer
la confirmación indebida de una situación antijurídica de privación
de libertad, pero de tal resultado dañoso para d derecho fundamen
tal que se declara en el art. 17.1 de la Constitución no podríamos
juzgar inmediatamente, pues han de· ser los órganos judiciales
competentes los que, con plenitud de jurisdicción, examinen los
hechos y las supuestas violaciones de derechos asi imputadas, con
carácter ori~nario, a quienes prácticaron la detención o a quienes
tuvieron baJO su custodia a los privados de libertad. -

Puede examinarse, por el contrario, la hipotética vulneración,
-en la resolución impugnada, de los derechos fundamentales rec?mo
cidos en los arts. 24.1 y 17.1 de la Constitución, en relación este
último con la garantía dispuesta en el apartado 4.° del mismo
artículo de la norma fundamental. No cabe· descartar que una
resolución desestimatoria en el procedimiento de «habeas corpus»
pueda contrariar, por inmotivada o por falta de fundamento
razonable, el derecho a la tutela judicial efectiva y tampoco que en
la misma, de otro modo, se haya denegado la protección del
derecho a la libertad personal que se establece en el arto 17.4 por
causa de una errónea interpretación del contenido del derecho
reconocido en el arto 17.1 de la norma fundamental, derecho i:ste
que, tanto en una como en otra hipótesis, sería el conculcado en
último término por el juzgador. De la suficiencia y corrección
constitucional de la fundamentación de dicho fallo denegatorio -no
de los hechos Que estuvieron a la base del procedimiento resuelto
ha de juzgarse ahora.

Tércero.-En la demanda se consideran vulnerados los derechos
reconocidos en los arts. 24.1 y 17.1 de la Constitución, en relación
este último con la garantía procesal prevista en el núm. 4.° del
mism.o arto 17 de la norma fundamental. En rigor, la cita del
derecho reconocido en el arto 24.1 es, en este caso, redundante
respecto de la invocación de los apartados 1.0 y 4.° del repetido art.
17, pues la supuesta indefensión de los actores habria de apreciarse,
en su' caso, por referencia al trato por ellos obtenido en el curso del
«habeas corpus» que impetraron, de tal manera que si la decisión
de este procedimIento incurrió en carencia de motivación o en
mOtivaCIón irrazonabll; o, aún en otro caso, en una interpretación
errada del contenido del derecho a la libertad personal -deparadora

. de su indebida falta de protección- habria de concluirse en que se
incumplió por-el juzgador lo prevenido en el arto 17.4 de la norma
fundamental y en que, por ello, se vulneró, por falta de la debida
tutela judicial, el derecho que enuncia-la Constitución en el
número 1.0 del mismo artículo. -

No ~uede dudarse de que la resolución impugnada -adoptada
al ténnlOo de un procedimiento al Ql\e no se ha opuesto tacha
alguna- se dictó con la suficiente fundamentación en derecho y
debe destacarse, de otra parte, que los actores obtuvieron cumplida
mente la primera de las garantías que dispone el arto l-7.4 de la
ConstitUCIón, pues, alegando encontrarse irregularmente privados
de libertad, fueron prontamente requeridos a su presencia por el
juzgador, tras de incoarse el procedimiento de «habeas corpus»
Que, sólo por ello, alcanzó ya su primordial eficacia.

Cuarto.-Una recta identificación del concepto de «privación de
libertad», que figura en el arto 17.1 de la Constitución, es condición
necesaria para la exigencia y aplicación del íntegro sistema de
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garantías que dispone el referido artículo de la norma fundamental,
y en este sentido hay que subrayar que no es constitucionalmente
tolerable Que situaciones efectivas de privación de libertad -en las
que, de cualquier modo., se impida u obstaculice la autodetermina~.

ci6n de la conducta lícita- queden sustraídas a la protección que a
la libertad dispensa la Constitución por medio de una indebida
restricción del ámbito de las categorías que en ella se emplean. Este
Tribunal, por ello, podrá revisar la calificación constitucional dada
a los hechos que consideró probados el juzgador «a quo» cuando
en la demanda de amparo se alegue que dicha calificación fue
incorrecta y que, _.~r serlo" se procedió por el Juez a una
equivocada subsunclón de los hechos. .

En el caso actual, sin embargo, una equivocada Calificación por
el Juez de la situaCión en la que los actores se hallaron sólo seria
relevante si por su causa, al desestimarse la pretensión de «habeas
corpUS»), se hubiera confirmado una situación de privación de
libertad, efectiva al tiempo de dictarse la resolución judicial y en
ella mantenida por haberla hallado, como se dice en el arto 8\1 de
la Ley Orgánica 6/1984, «coofonne a derecho». Nada de esto ha
ocurndo en el présente caso. El órgano judicial denegó la solicitud
de (<habeas corpus», no porque. constatada la situación de I?riva.
ción de libertad, la considerase jurídicamente correcta, dispomendo
su mantenimiento, sino porque entendió con alguna inconsistencia
entre lo expuesto en el fallo y en el fundamento jurídico de su
resolución -que los demandantes no estuvieron, nI estaban en el
momento de resólver, privados de libertad-o Esta afinnación es, en
si misma considerada, discutible, pues, como acabamós de decir,
debe considerarse como detención cualquier situación en que la
persona se vea impedida u obstaculizada para autodeterminar, ~r
obra de su voluntad, una conducta licita, de suerte que la detencIón
no es UDa decisión que se adopte en el curso de un procedjmiento,
sino UDa pura· situación fáctica, sin que puedan encontrarse zonas
intennedias entre detención y libertad r que siendo admisible
teóricamente la detención pueda prodUCIrse en el curso de una
situación voluntariamente iniciada por la persona. Mas aunque
admitiéramQs, en función de las anteriores premisas, la existencia

19907 PLENO, Recursos de inconstiludona1idad acumúla
. dos números 38411983 y 396/1983. Sentencia número

9911986, de JJ de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y V81iente, Preside,nte, y doña Gloria Begué
Cantón, don ~el Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-PIcaza y Pooce de León, don Antonio Truyol Serra,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo Ferrer, _don Jesús leguina Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, ha pronunc~ado

EN NOMBRE DEL REY

la _siguiente

SENTENCIA

en los recursos de inconstit;cionalidad acumulados números
384/1983 y 396/1983, promovidos por el Gobierno y el Parlamento

.vascos, representados ppr los Letrados don Rafael JIménez Asensio
y don Alberto Figueroa Laraudogoitia, respectivamente, contra la
disposición transitoria séptima, 3, de la Ley orgánica 4/1983, de 2S
de febrero, de Estatuto de Autonomia de Castilla y León. Han
comparecido el Abogado del Estado en representación del
GobIerno de la Nación, y la Junta y las Cortes de Castilla y León,
representada~ por el Procurador de los Tribunales don Bonifacio
Fraile Sánchez y asistidas por el letrado don Enrique Rivero Ysem,
siendo ponente la Magistrada· doña Gloria Begué Cantón, quien
expresa el parecer del Tribunal.

J.. ANTECEDENTES

l. Con fecha 3 de junio de 1983 don Rafael Jiménez Asensio
fonnula, en nombre y representación del Gobierno vasco, recurso
de inconstitucionalidad contra los apartados a) y b) del punto 3 de
la: disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, aprobado por la Ley orgánica 4/1983, de 25 de
febrero, y solicita de este Tribunal declare la inconstitucíonalidad
y subsiguiente nulidad de los preceptos impugnados. Por otrosí
suplica también al Tribunal que

il
habiéndose dado cumplimiento al

trámite previsto en el art. 8., a), del EAPV, disponga en la
sentencia que en su día dicte que el Presidente del Gobierno
proponga; y el Gobierno autorice, la celebración del referéndum
correspondiente, según establece el apartado b) del mencionado
precepto, e~tatutario. -
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de una equivocación del Juez G qua», ella no nos puede llevar a
la estimación de este amparo, pues lO cierto es que el Juez «a qua»,
al denegar el '"«babeas corpus», no mantuvo ninguna situación de
sujeción de los demandantes y éstos tamP.OCO han aducido que, tras
la resolución judicial, su anterior situac1ón se hubiera prolongado,
de modo que hay que de todo ello extraer la conclusión de que,_ en.
el caso que nos ocupa, no se produjo ninguna lesión del derecho
constitucional que en este recurso de amparo se ha invocado:

No hubo siquiera afectación, por obra de la resolución judicial
impugnada, de la libertad personal de los rec¡rrrentes, libertad que
no puede decirse menoscabada sólo porque no hubiera acogido el
Juez de instrucción los -reproches de antijuridicidad ante él
fonnulados cuando al no hacerlo,. como en este caso, no se
confirmó una privación de libertad actual Detenidos o no en algún
momento anterior a la resolución del «habeas corpus», los deman·
dantes no vieron su libertad personal constreñida como resultado
de la .decisión judicial, que es lo que aquí ellos han impugnado.

FALLO
. En· atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionai,

POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU-
CJON DE LA NACJON ESPANOLA, _ .

Ha decidido:

. Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Juan
Manuel Hernández Rodero y don Luis Figueroa Cuenca.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Ofi~ del Estado».

Dada en Madrid a diéz de julio de mil novecientos ochenta y
seis...;.Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis
~ez-P~~o y. Ponce de. León.:-.Antonio Truyol Serra.-E1:lgenio
Díaz Elmil.-M¡guel Rodnguez·Pmero y Bravo-Ferrer.-Finnados y
rubricados.

2~ La representación del Gobierno vasco manifiesta, en primer
lénnino, que, de confonnidad con el art..32, 2, de la WTC, el
órgano ejecutivo colegiado de la Comunidad Autónoma vasca se
encuen:tra legitimado para interponer el presente recurso de incons-
titucionalidad, ya que se refiere a una materia que afecta al ámbito
de autonomía de dicha Comunidad A su-Juicio, «ámbito de
autononúa», como punto de' conexión entre el objeto del proceso 
y el sujeto que lo incoa, ~ Un c~ncepto Cualitativatn..eme diferente
de la suma de competenc18S. asIgD8C1aS en el Estatuto de Autoilo-
mía; engloba en sí mismo el conjunto de intereses políticos que son
propios de _una Comunidad Autónoma, y por lo tanto, mcluye·
también la defensa de los mismos. _

Pl'r otra parte ,.aduce-, la legitimación que asiste al Gobierno
vasco está fundamentada en que, específicamente, la cuestión Que
ha dado lugar a este recurso constituye un supuesto contemplado
de manera expresa por el Estatuto vasco en su art:' 8.°, Yello, por
sí mismo, confirma su afectación al propio ámbno de autonomía.

3. De los escritos y documentos presentados se deduce que los
antecedentes que están en ,la base del presente recurso son los
siguientes: ..-

a) Con fechas 17 de OCIuDre y 26 de enero de 1980, respecti~a
mente, los Ayuntamientos de La Puebla de Arganzón y Condado
de Treviñb adoptaron sendos acuerdos de incorporación a la
provincia de Alava y a la Comunidad Autónoma del País Vasco,
como municipios enclavados en su totalidad· dentro de esta
Comunidad y de acuerdo con el artículo 8.° del Estatuto de la
misma, con el fin de dar cumplimiento al requisito establecido en
el apartado a) de dicho artículo y a los efectos de permitir que.todos
sus habitantes pudieran pronunciarse democráticamente sobre tal
incorpora_ción.

b) Posterionnente ambos municipios, en sesiones extraordina·
rías de los respectivos Ayuntamientos de 6de noviembre-y 6 de
diciembre de 1980, y de coníormi9ad con lo previsto en el
antedicho apartado, acordaron dar audiencia a la Comunidad o
provincia a la que pertenecen. A tal fin, dado que no existe una
regulación específica sobre lattamitaci~n de esta audiencia, consi·
deraron. aplicable lo dispuesto en el articulo 91, 1, de la LeY de
ProcedimIentO Administrativo y, en su virtud, concedieron un
plazo de quince dias al Consejo Regional de ~tilla y León y a.la
Diputación Provincial de Burgos para que fonnularan las alegacIO·
nes y presentaran los documentos y justificaciones Que estimaren
pertinentes relativos a la incorporación de los mencionados muni
cipios a la provincia de Alava y a la Comunidad Autónoma vasca
y, cumplido este trámite, pudieran todos los vecinos expresar su


